
 
 COMITÉ DE APELACIÓN 

 
 

 

Expediente nº 516 - 2017/18 
 
 
 Reunido el Comité de Apelación para resolver el recurso interpuesto por la 
representación del  CD Castellón SAD, contra acuerdo del Juez de Competición de la RFEF de 
fecha 23 de mayo de 2018, son de aplicación los siguientes  
 
 ANTECEDENTES 
 
 Primero.- El acta arbitral del partido de ida de la primera eliminatoria de la 
segunda fase del Campeonato Nacional de Liga de Tercera División, disputado el día  20 de 
mayo de 2018 entre el CD Tropezón y CD Castellón, en el apartado de jugadores, bajo el 
epígrafe de amonestaciones, literalmente transcrito, dice:  “C.D. Castellón, Sad: En el 
minuto 74, el jugador (7) Javier Serra Arcos fue amonestado por el siguiente motivo: 
Zancadillear a un contrario en disputa del balón”. 
 
 Segundo.- Vistos el acta y demás documentos correspondientes al referido 
encuentro, el Juez de Competición, en resolución de fecha  23 de mayo de 2018, acordó 
imponer al citado jugador sanción de amonestación por juego peligroso, con multa 
accesoria en cuantía de  15 € al club,  en aplicación de los artículos 111.1.a) y 52.5 del Código 
Disciplinario de la RFEF. 
 
 Tercero.- Contra dicho acuerdo se interpone en tiempo y forma recurso por el  
CD Castellón, SAD. 
 
 
 FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
 
 Único.-    El Club fundamenta su recurso en la existencia de error material en la 
apreciación que hizo el árbitro del incidente que motivó la sanción de amonestación del 
jugador don Javier Serra Arcos, según la redacción consignada en el acta arbitral, en la que 
se expresa “zancadillear a un contrario en disputa del balón”. 
 
 El artículo 27.3 del Código Disciplinario de la RFEF, atribuye al acta arbitral la 
presunción “iuris tantum” de veracidad y certeza de lo consignado en la misma, 
desplazando la carga de la prueba del error sufrido por el árbitro como obligación de quien 
lo alegue. 
 



 En este sentido, las imágenes aportadas por el recurrente demuestran, sin lugar a 
dudas, que el jugador caído lo fue momentos antes de la llegada de su oponente, sin duda 
por resbalón, como afirma el club, o por cualquier otra causa que le hiciera perder el 
equilibrio, por lo cual es forzoso concluir que existió error material en la apreciación arbitral 
y el recurso, por ello, debe ser estimado. 
 
 
 En virtud de cuanto antecede, el Comité de Apelación, 
 
 ACUERDA: 
 
 Estimar el recurso formulado por el CD Castellón SAD, revocando la resolución del 
Juez de Competición de fecha 23 de mayo de 2018, y dejar sin efecto la sanción de 
amonestación impuesta al jugador don Javier Serra Arcos, así como la multa accesoria al 
club; con devolución de la cantidad consignada como depósito para impugnar el acuerdo del 
órgano de instancia. 
 
 
 
 Contra la presente resolución cabe interponer recurso ante el Tribunal Administrativo 
del Deporte en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al que se reciba la 
notificación. 
 
 
 Las Rozas (Madrid), a  7 de junio de 2018. 
 

El Presidente 
 
 
 
 
 

 
 

 


